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BASES Y CONDICIONES

Municipalidad de Venado Tuerto y Facultad Regional Venado Tuerto – Universidad Tecnológica Nacional, convocan  a participar en el Concurso para la Construcción de Artefactos  cuya fuente de energía sean aquellas provenientes del sol, del viento, del agua o de  la biomasa.
Dicho evento contará con el auspicio y el patrocinio de: 
……………….
……………….

1. Objetivos

*Promover la toma de conciencia sobre el beneficio del uso de de artefactos y equipos, abastecidos con energía no convencionales y en especial la energía del sol, del viento, del agua y la biomasa.
*Acompañar a los estudiantes que tengan interés en nuevos desarrollos.

*Estimular  la  formación de hábitos que incidan en la sociedad, tales como el cuidado y preservación del medio ambiente.
*Incentivar el espíritu de investigación y la innovación.
2. Destinatarios

Podrán participar grupos de alumnos de establecimientos educativos de la región y estudiantes universitarios  hasta el tercer año de carreras técnicas.

3. Inscripción

a) Los interesados  se inscribirán a través del formulario disponible en la página web www.energiasrenovables.gov.ar que deberán enviar como archivo adjunto a energiasrenovables@powervt.com.ar o entregarlo en la Oficina de Energías Renovables, sita en Sarmiento y 3 de Febrero - Venado Tuerto, hasta las 12:00 de la fecha estipulada en el calendario de concurso. Vencido el plazo NO SE ACEPTARÁN INSCRIPCIONES.
Podrán efectuar consultas a los teléfonos 03462-431409
b) Cada establecimiento / Universidad,  podrá presentar el número de grupos que desee, debiendo consignar en el formulario respectivo los datos de los alumnos que lo integran y el tutor del grupo.

c) Se permitirá la conformación de grupos integrados por alumnos de hasta dos establecimientos.

4. Docentes/tutores

Cada proyecto deberá contar con la participación de un docente (tutor) del establecimiento,  quien tendrá a su cargo la supervisión y seguimiento del mismo.
5. Cronograma 
• Lanzamiento y difusión: Del 01  al 03 de junio de 2011
• Inscripción: Del 06 al 17 de junio. A partir del momento en que se concrete la inscripción los alumnos deberán comenzar a desarrollar el proyecto..

• Charlas técnicas: Del 27 de junio al 01 de julio. Serán brindadas por los especialistas a los fines de asesorar a los participantes. Esta información será complementaria de  las actividades que los grupos hayan comenzado a realizar a partir de la inscripción en el concurso.

• Presentación de proyectos / maquetas de los equipos  / artefactos: Del 26 al 30 de setiembre. Se deberá enviar una copia impresa a Mesa de Entrada de la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la UTN, sita en Laprida 635  – Venado Tuerto.
Los participantes usarán un seudónimo y Mesa de Entrada le otorgará un código de entrega que usarán para proceder al retiro de dicha documentación luego de ser analizada por el Jurado, quien resolverá o efectuará las sugerencias y observaciones que fueren pertinentes y que guiarán a los participantes para  hacer los ajustes correspondientes al proyecto, previa entrega final.
• Del 03 al 14 de octubre de 2011 
 Los proyectos serán analizados por un Jurado designado por el Comité Técnico y devueltos con la resolución y/o las sugerencias y observaciones que hayan considerado conveniente realizarles. 
• Presentación  final  de los artefactos / equipos, acompañados de fotos digitales de los mismos y la documentación solicitada: Del 07 al 08 de noviembre de 2011. Se deberán entregar  los artefactos / equipos construidos y las fotos  en la sede de la UTN - Facultad Regional Venado Tuerto – Laprida 635, según el siguiente cronograma: 07 de noviembre Nivel Inicial, Nivel Primario y Modalidades Especial y Adultos, 08 de noviembre Nivel Secundario y Universitario,  de 17:00 a 20:30
*09 y 10 de noviembre: Evaluación de los trabajos presentados, por parte del  Jurado de concurso. Su decisión será de carácter inapelable.
• Jornada de cierre: El 11 de noviembre de 2011. Se realizará una jornada de exposición de los artefactos, relato de las experiencias por parte de los ganadores e informe general de la evaluación a cargo del Jurado de Concurso. Se entregarán  certificados a los concursantes  y se premiará al grupo ganador de cada categoría.
6. Premios
Se otorgará un premio en efectivo al grupo ganador de cada categoría y hasta dos menciones que determine el Jurado junto al Comité Técnico.
Categoría A: Nivel Inicial  - Premio $ 1.500,00 – Mención $ 500,00

Categoría B: Nivel Primario, Educación Especial y Adultos  - Premio $ 1.800,00 – Mención $ 700,00
Categoría C: Nivel Secundario  - Premio $ 2.000,00 – Mención $ 800,00
Categoría D: Nivel Universitario  - Premio $ 2.500,00 – Mención $ 900,00
7. Comité Técnico

Estará integrado por representantes de la Municipalidad de Venado Tuerto, la  Facultad Regional  Venado Tuerto , Universidad Tecnológica Nacional, junto a representantes de las Empresas / Organismos / Entidades que actúen como patrocinadores.

Sus funciones serán las de coordinar la organización del concurso, brindar información técnica, asesorar a los grupos, designar a los miembros del Jurado y evaluar los informes del mismo sobre los  trabajos presentados.

8. Criterios de evaluación

Cada proyecto será evaluado y ponderado por el Jurado de acuerdo con las pautas / criterios brindados por el Comité Técnico. 
• Eficiencia

• Diseño

• Innovación

• Utilización de elementos reciclados

• Simpleza

• Aplicabilidad

• Costo

9. Sugerencia de artefactos a desarrollar
• Calefactor de Agua 
• Calefón       con   termo tanque   para  agua   caliente    en  
  vivienda   (vajilla o aseo  personal)

• Heladera con absorción.

• Equipo de frío para camping.

• Cocinas y hornos solares.

• Colector para calefacción de vivienda.

• Calefactor para agua de piletas.

• Generador eólico
• Equipo para obtener biodiesel

• Biodigestor
• Generador hidroeléctrico

• Biocombustible
.Otros

Estos artefactos / equipos pueden estar aplicados a la atención de necesidades primarias, como cumplir funciones de esparcimiento u ornamentales.

*IMPORTANTE
Todos los artefactos presentados deben ser innovadores (tener algo novedoso o algo que lo distinga de los demás) con respecto a los artefactos ya existentes a nivel prototipo o producto ya comercializado.

10. Identificación.

Título del Proyecto / Artefacto - Equipo. Caracterización General del Artefacto. Idea. Comparación con artefactos convencionales. Descripción. Objetivos a cumplir con el artefacto. Aspectos relevantes del proyecto /artefacto - equipo. Beneficios Económicos y Sociales.

12. Aspectos  técnicos.

Descripción técnica del artefacto / equipo. Materiales  utilizados. Tamaño y operación según fuente de energía que utilice. Detalle de emplazamiento.. Detalle de costos por rubro. Presupuesto total.

Otros datos que el concursante considere relevantes, junto a observaciones y  comentarios que crea conveniente efectuar.
13. FORMA DE PRESENTACIÓN

Los prototipos o artefactos presentados no deben llevar ninguna inscripción que los identifique, salvo el código de recepción de Mesa de Entrada.

La entrega del artefacto o prototipo se deber realizar   sólo con el seudónimo y el código de recibo de Mesa de Entrada de la Facultad. 

Aquellos trabajos que no exhiban el código de recibo y/ o estén identificados, quedarán desestimados automáticamente.

La entrega final de la documentación solicitada, que se realizará junto a la presentación de los artefactos o prototipos, se efectuará en sobre cerrado con sólo el seudónimo en su anverso. Dentro de dicho sobre se colocará otro sobre cerrado con sólo el seudónimo  en el anverso y dentro de él un folio con datos identificatorios del o de los participantes y de la institución  a saber:

SEUDÓNIMO

APELLIDO Y NOMBRES DEL O DE LOS AUTORES

DNI 

DOMICILIO

TEL Y DIRECCIÓN ELECTRÓNICA

PROFESIÓN Y / O ESTUDIOS

APELLIDO Y NOMBRE DEL TUTOR

DNI

DOMICILIO

TEL Y DIRECCIÓN ELECTRÓNICA

NIVEL EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN

NOMBRE Y NÚMERO DE LA MISMA

DOMICILIO

TELÉFONO

APELLIDO Y NOMBRES DEL DIRECTOR / RECTOR / DECANO
16. Propiedad Intelectual
Los derechos de propiedad intelectual, patentes, registro de diseños presentados serán responsabilidad de los concursantes

17.Difusión
Los organizadores de este concurso podrán difundir la información relativa a los proyectos presentados haciendo expresa mención a la autoría.
18. Autoridades del concurso

Comité Técnico: 

Presidente: Lorenzo Pérez
Integrantes: Susana Rolfo; Luis Barello; Javier Mira; Mauricio Ronco; Diego Burgos; Alejandra Yelin; Alejandro Oggero; Carlos Corbella; Ariel Sangiorgio; Eduardo Momo; David Demarchi; Carlos Giovannini; Claudio Riquelme.
19. Coordinadores del Concurso

Por Municipalidad de Venado Tuerto:   Susana Rolfo

Por Facultad Regional Venado Tuerto – U.T.N.: Ing. Luis Barello
NOTA

El Jurado desestimará los trabajos que no observen los requisitos y especificaciones de estas bases.

Los participantes liberan a las entidades organizadoras de este concurso de cualquier responsabilidad derivada del ejercicio de los derechos autorizados en virtud de estas bases y cualquier reclamo que terceros pudieren efectuar con relación a la titularidad de los derechos sobre las obras y/o invenciones que postulan. 

Cualquier situación no prevista en estas bases será resuelta exclusivamente por el COMITÉ TÉCNICO, siendo su resolución inapelable, lo que los participantes declaran conocer y aceptan en forma expresa.
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